
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, 
solicita al Despacho la entrega de los títulos que se encuentran disponibles dentro del 
proceso de la referencia. 
 
Quimbaya, Quindío, 28 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
DANIEL ESTEBAN SALCEDO CASTILLO 
Secretario 
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Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 447 del Código General del Proceso, y en caso que hubieren títulos 
judiciales en el Despacho, por cuenta de este proceso, se dispone la entrega de los 
mismos, a favor de la señora JAZMÍN RADA LAMBRAÑO en representación de su hijo 
menor C; de la misma manera se dispone en lo sucesivo la entrega de los dineros que se 
retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligación y las respectivas costas. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 


